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CJERÓNIMO T R E V l N O . G e n e r a l d e B r i g a d u y O o -
hernador constitucional <lel E s t a d o Ubre y soberano île 
\ ' u e v o - L e o n , á todos sus habi tan tes bago saber : que el H o -
norable Congreso del mismo, ha tenido â bien dec re ta r lo 
que sigue: 

- N U M E R O 3 4 — E l Soberano Congreso, representando 
al pueblo de N u e v o - L e o n , decre ta la s iguiente 

sobre m n m m pr imar ia . 
ít» 

)íh C A P I T U L O I. 

De las juntas de instrucción.—Sus atribuciones. 
' " ' tín'l ' 

Ar t . 1? A loa ocho dias de publicada esta ley en cada . „ ^ 
municipalidad del Estado, se instalará una jun ta de ip.strucr 
cion primaria, que se compondrá del vocal del A y u n t a m i e n - ^ 
to del ramo, que será su pres idente y de los vocales de 
Sociedad de amigos del país, establecida conforme, el decr. 
to de 8 de Marzo de 1827. 

Ar t . 2? La j u n t a establecida en la capital del 
se denominará J u n t a Direct iva d e instrucción pr imaria 
su pres idente será el d i rec tor del Colegio civil. ^ 

Ar t . 3? Las a t r ibuciones d e las J u n t a s de instrucción 
»erán las s iguientes: , / C á f i l a 

- ^ ^ • •• mo*ilJJ5ft t e rn {'„n'cr.ntaruf 

62Q36 
1® Rec ib i r por inventar io todos los ú t i les y 



que per tenezcan á cada escuela del municipio, y dar aviso al 
Ayun tamien to de todo lo que falte y sea necesario á ios esta-
b lec imientos para que lo provea, procurando la cons t ruc-
ción ó reparación d e los locales para las escuelas publicas. 

2 a P roponer ternas de preceptores á los Ayuntamien tos 
respect ivos para el nombramiento de los que deben desem-
peñar las escuelas públicas. 

3 a Visi tar el dia primea» de cada mes, por si ó por co-
misiones í jue nymbren, las escuelas del municipio, corrigien-
do todos los defectos ó faltas que notaren. 

4 a Servi r de sinodales ó nombrar de fuera de su seno a 
otras personas, que desempeñen es te encargo en los exá 
menes . , _ 

5 a Cu idar de que todas las mater ias que se enseñen, 
sean explicadas por el profesor ó ayudantes , quienes daran las 
razones de las reglas, para que los discípulos adquieran la 
ciencia de lo que aprenden , y alejen toda rutina. 

6 a Cuidar de que en las escuelas, ya sean publicas ó 
privadas, no se enseñe nada contra la moral, y d e que los 
d i rec tores de unas y otras sean de notoria honradez dando 
aviso al Ayun tamien to r e s p e t i v o , para qu¿ suspenda en su 
ejercicio á los que no lo fueren, s i empre que esta causa 
quede suf ic ientemente justificada: 

Ar t 4? El dia ú l t imo de cada mes remit i rán d ichas 
J u n t a s un in forme circunstanciado al Ayuntamiento para que 
és te lo haga al Gobierno, del estado que guarden las escue-
las del municipio y d e la falta de út i les que hubiere. 

Ar t . 5? Son facul tades de la J u n t a Direct iva las si-

g U j p " t C y i g i l a r la escuela normal de profesores establecida 
por la ley. . . , , 

2 a Consu l t a r á las J u n t a s de instrucción las dudas que 
Ies ocurr ieren, para el mejor desempeño de su enrargo . 

"3a Adop ta r carti l las y libros e lementa les para la ins-
trucción primaria, mandando re impr imir los que falten en 
la impren t a del Gobierno , por cuenta de las municipal ida-
des solamente el papel, cuidando de que se haga uso de 
oÜjm, llevando cuenta de los que se emp lean e » l o s j ó v a n e s 
t | racíarl©s. 

A* 30. ^ Z f h t ^ t ^ ^ . 
los d i rec tores fraccionarán los depar ta r ^ 
en t an tas clases » a n t a s c reyeren conven,,ente J 

J S « í 
h e ^ a T r = ^ = " l r X t e s £ c reyeren 

" e A r t ' 3 . Las clases superiores de los ^ p a r t a m e n t ó s l « 

dia de la semana, el d . rector pe sonahnent . , ^ 

m e d i a t a super ior . 

C A P I T U L O V. 

s ' niños de las escudas. 
. ^ « a e S K S r J S s 
necesiten. »„„»»„ »launa posibilidad pagarán 

Art . 33. Los « J g ^ v
P

e i„tici„co centavos 

P t ñ 4 Ningún 
escuela; públicas en que se 

f b r ^ l f ^ " c U ¿ d „ del p a g o 

esacto de las cuotas asignadas^ ^ ^ 
• A r t f ' 5 S o : i n t í S k ¿ juez de cuaVtel. 
agraciados, miént ras n o , nohreza d e oS hiños. 
6 persona q u e merezca fé, sobre la po reza e 

A r t . 3 6 Ningún niño podrá, salir de una es $ue 

•ffiuoTECA mmsnm 
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sea porque haya llegado á la edad de hacerlo, 6 bien para 
pasar á otra, mient ras no saque del comisionado una boleta 
de salida, que presentará , s iendo pensionista, al tesorero y 
al director d e la escuela, y solamente á éste, si no lo fuere, 
para que sea borrado de las listas respectivas; en la inteli-
gencia de que el comisionado para dar la boleta de salida, 
hará la averiguación correspondiente para cerciorarse de 
aquello y lo expresará en la boleta que expida. 

C A P I T U L O V I . 

Castigos. 

Art . 37. L o s castigos serán los siguientes: amonesta-
ción privada, amonestación en presencia de todos los alum-
nos de la clase, detención. E s t e castigo solo el d i rector 
podrá imponer lo por el t iempo que lo creyere convenien-
te , según la falta, sin que pueda exceder de tres dias. 

Ar t . 38. Ademas de estos castigos, se podrán imponer 
las correcciones de un pruden te padre de famila cu idando 
de no excederse en ellas, bajo la responsabilidad del di-
rector. 

Art. 39. Ningún castigo podrá imponerse por otros q u e 
por los preceptores y ayudantes después de estar bien cercio-
rados d e la comision de la falta y sus circunstancias. 

Ai t . 40. Cuando la pena impues ta sea detención, los 
p recep to res por medio de una boleta lo harán saber á las 
personas de quienes dependan los niños detenidos, comuni-
cándoles la causa y duración del castigo. 

Art . 41. La incorregibilidad de un niño se cas t igará 
con expulsión de la escuela, pero esto solamente lo hará 
el comisionado del ramo de instrucción despues de instruir-
se de las faltas comet idas por aquel, oyendo el parecer d e 
la J u n t a de instrucción; mas esta pena no podrá apl icarse 
sino á los niños mayeres «le diez años que sepan mediana-
men te leer y escribir, en cuyo caso serán puestos en un 
taller ai no fueren colocados por sus padres en una ocupa-
ción honesta. 

^ r t . 42. Los niños expuleos de las escuelas volverán k 
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admi t i r se en e l l a g s i e m p r e q m U? p v s r n ? v i i n ^ b -
p e n d i n dieréíi fivua d e m sj->r c ^ m t a m i e i t i r n r p i r t i 
d e aquellos. 

C A P Í T U L O V I L 

Eximéms, concursos y premio*. 

Art . 43. E i los últiin di.is de ca l i me? ta? j v i U s d V 
instrucción con i n f i r m e s del l i icetor ó d i r e c t o n d ¡ i e*-
c u ; l a y seg t i el juicio que h xy.x form 11 > e i Un v i m 
par t iculares que prescr ibe el ar t ículo 3?, fr.ie.no i pre-
mia rá á los niños q u e por su instrucción, imral id . i l y apli-
cación se hubieren hecho acreedores á ello. 

Ar l . 4 1 E.;t,os prein' »3 se darán en presencia d i todo? 
los alumnos y consistirán en un pequ^V» regalo de ft*c«.*la 
si se pu liere; pero en to lo caso se dará al niñ> premía lo 
una tar je ta en que se e*p-e?e su nombro, el ramo do ins-
t rucción en qii • se"distinguió, el establecimiento, la t e c h i y 
las firmas del director y de la junta de instrucción. _ 

Art . 45. Los ex. 'meneá públicos que todos los an ís de-
berán tener las e scue l a s se presentarán en todo el mes d e 
A«m¿to, ó en el t i empo que de te rmine el Ayuntamiento . 

"Art. 4G. Se sugetarán á c x á n v n los niños d é cada cla-
se que á juicio del director y dé 1.« j u n t a de instrucción, se 
encuen t ren c a r i b e s para sus tentar ! 

A i t 47. Después de los e x á m e n e s generales se liara 
u n repar to de premios públ ico por el P res iden te del Ayu*-
t amen to r e s p e t i v o , debiendo a*i*tir esta corporación y la 
junta d e instrucción pública, invitándose para mayor solem-
nidad de es te acto el mayor número d e personas que sea 
posible, ad judicándose á los niños que se hayan dis t ingui-
do, algún libro elemental con una ta r je ta pegada con la ins-
cripción correspondiente; . 

A r t 4tt A- iM- i t . i vWy en el t i empo q u e de t e rmine al 
Ejecut ivo, h ibrá un Ce . tá i : . en ;cn ia eapiin' del 
q u e asi-I irá e A vufr vii i- • to, i.i junta d¡:«-vuva y «taipas 
u, rsonas que sean invitan p.-. a .•>?• áet;>, en qu • ios p re -
cv,\•>;• - d e todas las osen, las del mnmeipió presentaran a 
lo* niiiuS o'üé deberán ser examinados por los s.no.ia.cs qu i 
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s - s f c j k 
disetpu.uc P-» •» < • " ' ' • , „ u , l e ¡„atracción, cu-
ploum 6r,n-. H " y ' a l sorteo que 

r d e c o r l a s vacantes 

T e í , : n é ' a s de , ' ,ac ,a del E s t a d o que hubiese en el U l e -

GIU CIVIL CAPITULO y i n . 

Vacaciones. 

, L « A d e m a s .ie los domingos y dias de fiesta na-

D a d o en ci s a n v í e m b r e de 1 8 7 0 . - J u l i o OI-

• r d^za García, d iputado secretar io, 
" ^ a n ú t - - i ' — P » . á r c a t e y se le 

dé el debido cumplimiento. 
Huocerey, Dic iembre 30 d e 1870. • 

Gerónimo Treviflo. ^ ^ £ ^ ^ 

secretario. 
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